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RESOLUCION de la Direccum General ael PatrimonIo 
del Estado por la que se convoca subasta para adjudi· 
car las oaras de reforma, ampliación y decoración del 
edificio sito en esta capital, plaza de la Marina Espa
ñola, numero 8, sede del Consejo Nactonal de F. E. T . 
Y de las J . O. N S. v del Instituto de Estudios Po: 
liticos. . 

En virtud de lo autorizado por la Orden acordada en Conse· 
jo de Ministros de fecha 11 de los corrientes, se convoca a su
basta pública pala adjudicar la ejeCUCión de las obras de re
forma . ampliación y decoración en el edificio sito en -esta ca· 
pital. plaza de la Marina Española. número 8. en que se en· 
cuentran el Consejo Nacional de F. E. T. Y de las J . O. N. S . . 
y el Instituto de Estudios Politicos. \ 

Los planos, presupuestos. pliegos de condiciones y demás 
documentos que integran el proyecto correspondiente estarán 
de manifiesto hasta las trece horas treinta minutos del dia 
anterior al de la celebración de la subasta. todos los dias la· 
borables desde las diez a las trece horas. en la Sección de 
Proyecto y Obras de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado I ¡Jlanta tercera. mano izqUierda del edificio antiguo 
del Ministerio de Hacienda. calle de Alcalá .. número 11. de 
esta capital). 

Se verificará una única subasta. aplicándose las disposicio
nes contmidas en la vigente Ley de Administración y Contabl· 
lidad de la Hacienda Pública. que tendrá lugar a las doce horas 
del próximo dia 25 de junio del presente año. en esta capital. en 
la ya referida Dirección General del Patrimonio del Estado. ante 
la Mesa de subasta que, preSIdida por el ilustrisimo señor Di· 
rector general del Fatrimonio del Estado. estará integrada . por 
el ilustrisimo señor Subdirector de Obras y Asuntos Genera· · 
les; el Abogado del Estado. Asesor Juridico y el Interventor De
legado. ambos tiel Iefer ido Centro; por el Arquitecto don Ma
nuel Ambrós Escanellas. y por un funcionario del referido 
C~ntro directIVo previa desi,gnación, que actuará como Secre
tario sin derecho a voto . 

Hasta las trece horas treinta minutos -del dia hábil Inme
diato anterior al señalad:> para la subasta podrán presentarse 
pliegos para optar a la misma, en el Registro General de este 
Ministerio (Patrimonio del Estado). 

Las proposiciones conforme al modelo que se 'inserta al 
final se presentarán en sobre cerrado y lacrado, en cuyo ano 
verso se consisnará : uProposición para optar a la subasta de 
las obras de reforma. ampliación y decoración en el ¡:diflclo 
sito en esta capital, plaza de la Marina Española, número 8, 
sede del Consejo Nacicnal de F. E. T. y de las J. O. N. S. y del 
Instituto de Estudios Políticos». debiendo reintegrar la expre
sada proposición con un timbre móvil de seis pesetas. 

En unión de este pliego y en sobre Independiente, con la 
referencia de este concurso, y con relación duplicada de los 
documentos que el mismo conténga, y una de las cuales se 
devolverá al presentador con el sello del Registro de entrada, 
acompañará el licitador la si?;ulcnte documentación, toda ella 
debidamente reintegrada: Documento nacional de Identidad de 
la persona que suscribe dicha proposición; poder, en el caso en 
que el proponente no actúe en nombre propio o se trate de 
persona Juridica; los documentos prevenidos por la legislación 
social ; los que exige el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 
y el Decreto-l ey de 13 je mayo de 1955 sobre incompatlb1l1. 
dades; el determinado por el Decreto de 26 de noviembre de 
1954 referente al carnet de empresa con responSabilidad, en la 
forma y con los requisitos establecidos por la Orden de 29 de 
marzo de 1956; y, en su caso, el resJuardo que acredite ha.
ber constituido en la Caja General de Depósitos. o en cual
quiera de SU5 sucursales, en valores o en metálico, conforme 
a la Orden de 22 de junio de ' 1961, la fianza provisional de tres
cientas noventa y nueve mil ciento t.uarenta y siete pesetas con 
catorce céntftnos (399.147.14 pesetas). 

El bastanteo de los documentos que se presenten por , los 
licitadores se efectuará por el señor Abogado del Estado que 
forma parte de la respectiva Junta . 

El preCio máximo o tipo limite ,para la subasta será el de 
diecinueve millones veintiséis mil ochocientas ochenta pesetas 
sesenta y nueve céntimoS 09.026.880,69 pesetas> a que asciende 
el presupuesto de la contrata. 

En el caso de que dos o más proposiciones sean Iguales se 
verificará en el mismo acto de la subasta licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quince minutos. entre los 
autores de aquéllas; transcurrido dicho plazo si subsistiese la 
Igualdad, se decidirá la adjudicaCión por medio de sorteo. 

El remate se adjudicará provisionalmente. 'elevándose a 
la Superioridad la propuesta de adjudIcación definitiva. 


